Desigualdad y transformación política en América Latina

Creo que la desigualdad es el problema fundamental de nuestra época. América Latina presenta un elevado y persistente grado de desigualdad
, esta realidad se sustenta en las estadísticas y en la simple observación de la realidad del continente. En mi deseo por profundizar sobre este tema he podido encontrar una teoría bastante consistente con la realidad de la región y, en particular, con la realidad de los países andinos. Presentaré brevemente algunas ideas base de la “Teoría Sigma” y además algunos rasgos de la problemática social de América Latina. A pesar de que las propuestas de política derivadas de la teoría Sigma estarían aparentemente bloqueadas, frente la ausencia de agentes de cambio social, estoy convencida de que es posible diseñar políticas de transformación en AL y de redistribución de derechos y, en particular, de derechos políticos. Por este motivo, deseo desarrollar y enriquecer mejor estas ideas, teniendo la oportunidad de realizar una estancia académica de tres meses en el Instituto de Estudios del Desarrollo de La Universidad Católica de Lovaina. Creo que esta experiencia será enriquecedora para este proyecto de investigación. A continuación presentaré un resumen de la teoría revisada, de los principales hechos y de los temas por trabajar.
América Latina y África son las regiones con el más alto grado de desigualdad de ingresos en el mundo. En 1850, Alexander von Humboldt afirmó que la desigualdad económica y social fue la característica que más le impresionó de su visita a esta región. Hoy, 159 años han transcurrido y la desigualdad continúa siendo una característica central de América Latina. Adolfo Figueroa, economista peruano, ha construido una teoría de la exclusión social, denominada “Teoría Sigma”, que explica los determinantes de la desigualdad a largo plazo en una sociedad heterogénea
. Considero que esta teoría es muy útil para el análisis de la desigualdad de América Latina. Las teorías económicas convencionales suponen sociedades en las que todos los individuos son homogéneos, salvo en sus dotaciones iniciales de activos económicos. En contraste, Figueroa construye una sociedad abstracta, denominada “Sigma”, en la cual los individuos participan en los mercados dotados de diferentes cantidades de activos sociales. Estos pueden ser activos económicos, políticos y culturales. Los activos económicos son las diversas formas del capital físico, capital financiero y capital humano. La ciudadanía representa un activo político que da lugar a derechos y obligaciones. Por ende, de acuerdo a Figueroa, los activos políticos representarían la capacidad de un individuo para ejercer los derechos universales establecidos por la sociedad. Asimismo, los individuos de Sigma pertenecen a distintos grupos étnicos. Los distintos elementos étnicos, tales como la raza, la lengua, la religión, el origen regional, la etnia y las costumbres representan los activos culturales. 
Sigma es una sociedad socialmente heterogénea y jerarquizada, con clases sociales y etnias. Sus habitantes están jerarquizados socialmente conforme a una valoración históricamente construida. La teoría Sigma toma en cuenta la historia. Los activos culturales proporcionan a las personas ya sea prestigio o estigma social. Esta valoración desigual (e históricamente construida) de los activos culturales implica la existencia de grupos con distinta posición social. De igual forma, debido a la desigual distribución de activos políticos existe una jerarquía de ciudadanos. Los ciudadanos de segunda categoría son aquellos que tienen un acceso limitado, en cantidad y calidad, a los derechos económicos establecidos por la sociedad. Los derechos económicos son los bienes públicos, tales como educación, servicios de salud y sistemas de seguridad social. Esta jerarquización es un mecanismo de exclusión social. De este modo, además de exclusión económica, la sociedad Sigma enfrenta exclusión social. La exclusión social es resultado de un evento histórico donde los menos dotados de activos políticos y culturales son excluidos de la provisión de bienes públicos, es decir, de derechos sociales tales como la educación, salud o justicia. Así, las condiciones iniciales juegan un rol crucial en el proceso de crecimiento y distribución de Sigma. 
América Latina estaría envuelta en un proceso en el cual las desigualdades o condiciones iniciales, heredadas de la época colonial, se reproducen y profundizan período tras período. En esta región, la dominación colonial estableció marcadas diferencias en el control y acceso a los recursos entre dominadores y dominados, derivándose en la conformación de sociedades multiculturales y multiétnicas cuyas pautas distributivas eran sumamente inequitativas. La conquista española puede ser considerada como el impacto o shock fundacional en este grupo heterogéneo y multiétnico. Países con población indígena funcionarán como la sociedad Sigma. Estas poblaciones han estado sujetas a mecanismos de exclusión donde la etnicidad no es el problema, el problema es la jerarquización de la diversidad. América Latina es una sociedad heterogénea socialmente y jerarquizada donde pueden distinguirse dos grupos de países, uno más homogéneo que el otro. Figueroa sostiene que el grupo de países más homogéneo y menos desigual en América Latina incluye a Argentina, Uruguay y Costa Rica. El grupo más heterogéneo y más desigual incluye a México, Guatemala, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. Las estadísticas demuestran que las poblaciones indígenas constituyen los grupos más pobres en América Latina y son las menos dotadas de activos (o derechos) políticos y culturales.
Efraín Gonzáles de Olarte, economista peruano, define a Perú como un país con crecimiento, desigualdad, pobreza y democracia. La última encuesta nacional sobre discriminación y desigualdad
reveló que el  90% de los peruanos considera injusta la distribución de la riqueza y tiene una imagen jerarquizada de los grupos sociales. Como señala el sociólogo David Sulmont, casi dos siglos después del inicio de la vida republicana, el origen étnico y la raza siguen designando el lugar que ocupan las personas en la estructura social
. La desigual distribución de los activos políticos y culturales, entre los diversos grupos étnicos y culturales, ha alimentado procesos de exclusión social que se han reproducido a través del tiempo.

Figueroa sostiene que la exclusión social limita la capacidad para demandar acceso a derechos. Mayor desigualdad en la dotación de activos políticos y culturales significa que la gente tendrá menos capacidad de ejercer sus derechos y, en consecuencia, menos capacidad de exigir, por ejemplo, mayor calidad en la educación pública. Los pobres se encuentran fragmentados y su voz es demasiado débil para exigir el cumplimiento de sus derechos. En este escenario, la falla de las acciones colectivas para demandar derechos sería explicada por la pobreza y la exclusión social. Por el lado de la oferta, en una economía Sigma, los gobiernos no tendrán incentivos para desarrollar derechos. La lógica de los gobiernos es maximizar sus votos y su poder político. En el Primer Mundo, como decía Okun
, los derechos fueron establecidos para redistribuir los bienes y poner límites a la desigualdad. De ahí que la conducta del gobierno está sujeta, entre otros factores, al cumplimiento con la provisión de esos derechos. Por contraste, en el Tercer Mundo, la conducta gubernamental parece ser indiferente a la persistencia de exclusión de trabajadores. De acuerdo a Adolfo Figueroa, los gobiernos de los países menos desarrollados encuentran más provechoso gobernar a través de relaciones de clientelismo que establecer derechos, por ello, “la historia de las políticas económicas en el tercer mundo es la historia de los fracasos de los gobiernos para generar desarrollo”
. En este contexto, ni el Gobierno, ni las empresas (por falta de incentivos al cambio) ni los trabajadores serían los agentes de cambio de esta realidad.
 Sigma además predice que la desigualdad es uno de los principales factores que atenta contra la estabilidad y la gobernabilidad. La teoría de la exclusión social predice que el desorden social será mayor cuanto mayor sea el grado de desigualdad. Según la Defensoría del Pueblo
, hay una diversidad de conflictos locales, a nivel nacional, sindicales, socioambientales y comunales. La mayoría de estos conflictos tienen como escenario las provincias y distritos con mayores índices de pobreza y desigualdad e involucran acciones violentas. Comunidades históricamente marginadas recurren a la violencia para hacer escuchar sus reclamos. De igual modo, el Banco Mundial encontró una correlación positiva entre la desigualdad y la incidencia de crimenes. La principal conclusión es que la desigualdad tiene una robusta asociación con la incidencia de crímenes y robos. Entonces, la desigualdad generaría desorden social.
La economía peruana ha experimentado elevadas tasas de crecimiento económico en los últimos años
. Los positivos resultados macroeconómicos contrastan con el significativo incremento de los conflicto sociales. Según la Encuesta Latinobarómetro
, los latinoamericanos consideran que los principales problemas de sus países son la delincuencia (17% de los encuestados), el desempleo (15% de los encuestados), la pobreza y la corrupción.  La población percibe que las reformas económicas de los noventa y de la última década no han solucionado los problemas fundamentales. El  descontento de la población, la falta de confianza en el gobierno y la corrupción son las principales características de la realidad social de la región.  Otros resultados resaltante de esta encuesta es que Perú es el país que registra la más baja confianza en el Gobierno, el Congreso y en los partidos políticos. Asimismo, la evaluación del funcionamiento de las instituciones públicas es la más baja y tenemos la percepción más alta de que existe discriminación contra los pobres.
De otro lado, desde la época republicana el Perú ha experimentado diversos patrones de crecimiento económico, desde un esquema basado en la exportación de productos primarios, hasta la industrialización por sustitución de importaciones. De esta forma, el Perú ha atravesado períodos de rápido crecimiento económico y períodos de recesión en medio de diversos contextos sociopolíticos. La reforma neoliberal se aplicó hace 18 años. Diversos modelos económicos y regímenes de gobierno han sido ejecutados y la desigualdad se reproduce período tras período. Es decir, la desigualdad y la pobreza persisten, independientemente, del régimen político que gobierne y del patrón de crecimiento o del modelo de desarrollo adoptado. De acuerdo a Figueroa, una sociedad muy desigual en la dotación de activos económicos y sociales es una sociedad inestable. En este contexto las posibilidades de constituir un sistemas democrático sólido y atento a las necesidades de la población serían escasas. 

La pregunta que surge, sin duda, es ¿qué reformas institucionales permitirían una mejora en la distribución de los activos y, por consiguiente, en la distribución de ingresos
? De acuerdo a Figueroa, la excesiva desigualdad inicial en la dotación inicial de activos económicos y sociales (o condiciones iniciales) impiden el desarrollo. Esta teoría no intenta explicar las variaciones de la desigualdad en el corto plazo (las que pueden ser atribuidas a factores como los shocks externos y las políticas macroeconómicas) sino la persistencia de la desigualdad a largo lazo. La clave sería, entonces, luchar contra los mecanismos que reproducen la desigualdad período tras período. Pero ¿cómo eliminar estos mecanismos de exclusión? 
De acuerdo a la teoría sigma, dada la desigual dotación inicial de bienes, los activos de que hoy dispongan los individuos son resultado del proceso socio-económico. Las dotaciones iniciales son el punto de partida del proceso de acumulación de activos, a través del cual, los activos sociales son distribuidos por un conjunto de instituciones. Entre estas instituciones podemos citar: instituciones educativas, instituciones de salud, instituciones que facilitan la protección de los derechos de propiedad, instituciones de representación política, instituciones de seguridad social, entre otras. Si dichas instituciones son inclusivas el peso de las desigualdad inicial será menor. En cambio, si las instituciones son excluyentes la desigualdad social se acentuará. En una sociedad de clases, de ciudadanos de segunda categoría con limitado acceso a los bienes públicos y sin voz en el proceso político, la desigualdad social persistirá a lo largo del tiempo. Entonces, ¿cómo construir una sociedad homógenea en términos de derechos?
A pesar de que han transcurrido más de quinientos años desde la colonización europea, el legado histórico de dominación y desigualdad continúa enraizado en las instituciones que distribuyen activos o derechos sociales. En mi opinión, la desigualdad es el principal obstáculo que tiene que superar América Latina a fin de lograr vivir en verdadera democracia. Las instituciones democráticas son frágiles en sociedades extremadamante desiguales. El grado de democracia es también resultado del proceso económico y social. Figueroa considera que no se podrá alcanzar un mayor grado de democracia en una sociedad tipo Sigma, sin antes, modificar su excesivo grado de desigualdad. Es decir, es necesario quebrar el legado de desigualdad de origen colonial. 
Una política que podría derivarse de la teoría Sigma o teoría exclusión social es que, en sociedades heterogéneas como las sociedades andinas, los activos políticos y culturales deben redistribuise. Para llevar a cabo esta política de redistribución de activos sociales (o de redistribución de derechos), los posibles agentes de cambio son los gobiernos, las empresas y la población. Sin embargo, el problema de incompatibilidad de incentivos bloquea el cambio de rumbo. 
El desafío es ¿cómo crear un espacio de igualdad entre las personas, de igualdad en el acceso a bienes públicos? Creo que el cambio debe venir desde la política. Existe una necesidad latente de establecer derechos humanos, de  crear ciudadanía, de redistribuir activos políticos y de impulsar la participación real de los individuos dentro del proceso político. Creando derechos se puede frenar la persistencia de la desigualdad y de la exclusión social. 
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� La Defensoría del Pueblo es un organismo encargado de proteger los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad (www.defensoria.gob.pe/conflictos-sociales)


� A cierre del 2008, el PBI de Perú creció a una tasa de 9.1%.


� Informe 2008 Latinobarómetro. Encuesta realizada en 18 países de la región (� HYPERLINK "http://www.latinobarometro.org" ��www.latinobarometro.org�).


� Varios economistas consideran que los individuos participan en los procesos de intercambio social dotados de un conjunto de activos divididos en dos clases: los activos naturales y los activos sociales, dividiéndose estos últimos en tres tipos de activos: los activos económicos, los políticos y los culturales. Los activos naturales son las características y habilidades innatas de los individuos, como por ejemplo, el talento, la fortaleza física, y todas aquellas características producto de la conformación biológica de cada persona. El análisis de la Teoría Sigma no considera los activos naturales.








